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VISTO:

El Expediente N' 001-2020004909, que contiene el Oficio N' 072-
2O2O-GRSNI-PEAMrOl .00 de fecha 22 de enero del 2020, el Oficio
N' 003-2020-GRS}V[/ORAL de fecha 16 de enero det 2020, el
I¡forme Tecnico N' 0004-2020-GRSIú'SGDI de fecha 13 de enero
del 2020, el Acta de Sesión Ordinaria N'0ll-2019 de fecha 19 de
diciembre del 2019; y,

CO\SIDER{\DO:

*.

enero del 2020Ia Gerencia General del Proyecto Especial Alto lvlayo informó que el Proyecto Especial Alto
i!l fue creado por Decreto Supremo No 031-81-PCM y en 1990 adquirió la categoría de Programa

puestario con personería jurídica y autonomía económica, financiera, tecnica y admi¡istrativa, siendo
al Gobiemo Regional San IUartin el 9 de setiembre del 2003 mediante el Decreto Supremo N'024-

2003-VIVIENDA, eri conco¡dancia con la Ley N" 27902 que dio inicio al proceso de transferelcia a los
Gobiemos Regionales, y en e[ marco del proceso establecido por el Consejo Nacional de Descentralización;

Que, el Artículo Primero del Decreto Supremo N' 031-81-PCM que

crea en el Pliego Presidencia de la República, dentro del Programa Huallaga Central yBajo Mayo, el Proyecto
Especial Alto Mayo decretó lo siguiente "Autorícese la creación en el Pliego Presidencia de la República,

tro del Programa Htullaga Central y Bajo LÍayo. a cargo de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial
llaga Central y Bajo l.Ícyo, el Proyecto Especial Alto i,lu.'^o que será de responsabilidad de la Unidad

ecutora, la que se encargará de implemenlar los Esludios y Obras que abarca dicho Proyeclo y de
'adm¡nistrar 

los recursos que se le asigne en el Presupuesto del Sector Público o partir de 1982, así de los
proyenientes de otras fuentes de fnanciamiento, dando cuen¡a a la Presidencia del Consejo de LIinistros.";

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el Título
ñ', Capítulo XIV de la Ley de Reforrna Constitucional, Ley N" 27680 sobre descentralización; la Ley Orgánica
de Gobiemos Regionales, Ley No 27867 y sus modificatorias Leyes No 27902 y N' 28013, todas reconocen a

los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria N" 0l l-2019 de fecha l9 de
diciembre del 2019, el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Mayo acordó elevar al Pliego del
Gobierno Regional San Martín. el Reglamento del Consejo Directivo para su análisis y evaluación
correspondien te;

Que, mediante lnforme Técnico N" 0004-2020-GRSIv!/SGDI de
fecha li de enero del 2020, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional concluyó con la opinión favorable a la
aprobación del Reglamento del Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Mayo. Su ügencia será luego de
su aprobación mediante Resolución Ejecutiva Regional. Recomendó dejar sin efecto la Resolución Ejecutiva
Regional No 1052-201I-GRSN{,rPGR de fecha 2 de setiembre del 201l;

Que, mediante Oficio N" 003-2020-GRSIU,ORAL de fecha 16 de

enero del 2020, la Oficina Regional de Asesoría Legal solicito a la Gerencia General del Proyecto Especial
Alto Mayo un Informe Legal que tenga por objeto determinar cuál es la normaúüdad que ampara las

competencias y estructura organizacional del Consejo Directivo en el Proyecto Especial Alto Mayo, así como
la propuesta de aprobación y modificación de su Reglamento;

Que, mediante Oficio N" 072-2020-GRSM-PEAM/01 .00 de f*ha 22
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Que, el Artículo 419" del Decreto Legislativo N' 556 Ley de
Presupuesto del Sector Público para 1990 señaló lo siguiette "Pqra un adecuado cumplimienfo de las metas y
objetivos del 'Prur*ecto Especial Alto LÍu.v^o', constitu¡z un progrqma presupuestario del Pliego Instituto
Nacional de Desarrollo. Los calendarios de compromisos y autorizaciones de giro enfavor del Pliego lnstituto
Nacional de Desarrollo, deben considerar en forma expresa los recursos fnancieros que demande el
progroma presupueslar¡o 'Alfo lulqr-o '. ". En ese sentido, el A¡tículo 420' del mencionado Decreto Legislativo
seialí "Declárase de necesidad pública e interés nacional la ejecución del 'Proyecto Especiol Alto Mctyo',
ubicado en la región de San lu[mtín - la Libertad: el ]l[inisterio de Economía y Finanzas debe consígnar los
recursos necesqrios para el cumplimienlo de las melas y objetivos de dicho proyecto.";

Que, la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N'27783
Ley de Bases de la Descentralización, y la Tercera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley
N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, modifrcada por el Artículo 7" de la Ley N" 27902,
establece que en el año 200i se inicia el proceso de transferencia a los Gobiernos Regionales y Locales, según

corresponda, de los fondos y proyectos sociales, programas sociales de lucha contra la pobreza y proyectos de
inversión de inlraestructura productiva de alcance regional, en función de las capacidades de gestión de cada

Gobiemo Regional y Local. En este contexto, el Artículo lo del Decreto Suprerno N' 024-2003-VIVIENDA
que Autoriza la transferencia de Panidas en el Presupuesto del Sector Público para el Arlo Fiscal 2003
correspondiente al Proyecto Especial Alto Mayo del INADE al Gobiemo Regional San Martin decretó la
transferencia del Proyecto Especial Alto Ma-vo, del Instituto Nacional de Desarrollo (INADE) al Gobierno
Regional San Martín, dispuesta por el Dec¡eto Suprerno No 03ó-2003-PCM, en el marco del procedimiento
establecido por el Consejo Nacional de Descentralización.

Que, el Decreto Supremo No 024-2003-VIVIENDA que Autoriza la
t¡ansferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2003 corespondiente al
Proyecto Especial Alto Ma_yo del INADE al Gobiemo Regional San Martín en su Anículo 6o crea el Consejo
Directivo en el Proyecto Especial Alto Mayo como máximo Organo de la entidad. El texto seguidámente,

establece y dispone de manera única y relevante las competencias y estructua organizacional del Consejo
Directiro en el Proyecto Especial Alto Mayo, precisando que el Consejo Di¡ectivo: "(...) encargado de

establecer las políticas, plqnes, estrategiqs, actit'idades. mefas de la Institución. Asimismo, super,-isa la
administración general y la marcha institucional. EI Consejo Directivo estará conformado por: (i) Tres (31

Representa tes del Gobierno Regional. enfre los cuales estqrá el Presidenle Regional quien lo presidirá, (ií)
ú'n (l) Representante del Institufo Nacional de Desarrollo, (iii) Un (l) Represenfante de PROI-\UERSION,
(iv) Un (1) Representante de la Junta de Ltsuarios de la Cuenca del Ako Mtr¡-o. EI cargo de miembro del
Consejo Direcfivo es personal e indelegable y su designación es por un plazo de dos años. La designación de

sentantes del Gobierno Regíonal. será efectuada por el Presidente del Gobierno Regional mediante

Res ución Ejecutiva Regional. El representante de la Junta de Usuarios de la Cuenca del Alto Mayo sera
'ado por Resolución Ejecutiva Regional a propuesta de las organizaciones o entidades que representan

Los representanfes del Gobierno Nacional serán designados por los Titulares de los Sectores

Correspond¡entes mediante Resolución Lfinisterial. (...) El Consejo Directivo, en un plazo que no excederá de

treinta (30) días calendario. que se computarán a parlir de la recepción del Proyecto Especial, regulará su

funcionamiento interno y adecuará sus insfrunentos de gestión, con arreglo a leyy a los alcances del presente

Decreto Supremo.". Se establece entonces que, el Consejo Directivo regula sus propias reglas para su

estructura organizacional y actividades, y la forma como aprobarlas;

Que, la Resolución Ejecutiva Regional N' 1052-201 1-GRSIvL¡PGR de

2 de setiembre del 201 I ¡esolvió en su A¡ticulo Primero, aprobar el Reglamento del Consejo Directivo
I Proyecto Especial Alto Mayo, el mismo que consta de nuere (9) Capítulos, treinta y nueve (39) Articulos

e

y dos (2) Disposiciones Complementarias, el mismo que se anexó y formó parte de la referida Resolución;



"

San Mortír-¡

fu s o fución lEj e cutfu a fugionat
NO ,'-202O-GRSM/GR

Que, el Consejo Directivo en el Proyecto Especial Alto Mayo se

reunió y en Acta de Sesión Ordinaria N" 0l l-2019 de fecha l9 de diciembre del 2019 elevó el documento de
una nueva propuesta de Reglamento del Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Mayo para su análisis
y eraluación, y posterior aprobación mediante Resolución Ejecutiva Regional, conforme a la Segunda

Disposición Final del Reglamento;

Que, mediante el Informe Legal N' 003 1-2020-GRSIvÍ,,ORAL, la
Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín, opina por la aprobación del

Reglamento del Consejo Directiro del Proyecto Especial Alto Mayo, conforme a los argumentos y
disposiciones legales señaladas en el lnforme;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y atribuciones

conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias
Leyes N' 27902 y N' 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza

§tr
gional N' 023-201S-GRSNL,CR, ycon las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,la Gerencra

eral del Proyecto Especial Alto Nfayo y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.

.) n.;

ltt Sf RESUELIT:

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR el '?eglamenlo del Consejo

Directivo del Prol:ecto Especial Alto Mayo", y que como Alexo forma parte inlegÉnte de la presente

Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR CI CONtENidO dC IA pfesente

Resolución al Consejo Directiro del Proyecto Especial Alto Mayo del Gobiemo Regional de San Martín

GOBIER ONAT
N

fudm Vergas
603Effü001 tEc!0xAL

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


